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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, septiembre 15 de 2021.  A 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso para informar se encuentra 

pendiente registrar la inscripción de la demanda y que la Superintendencia de 

Notariado y Registro y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) brinden 

respuesta al requerimiento realizado mediante oficios número 140 y 142 de fecha 

22/02/2021. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sustanciación: 1091 
Proceso:  Reivindicatorio 
Reconvención: Pertenencia 
Demandante: MAURICIO SANCHEZ TREFFY 
Demandados: JOSE DOMINGO SAENZ MAHECHA 
  HUMBERTO JAIME MONSALVE MORALES 
Radicado: 2019-00217-00 

 

Verificada con constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 

demandante para qué registre en la oficina de registro la inscripción de la 

demanda el oficio que en ese sentido se expida por Secretaría. 

 

En ese mismo sentido se requerirá a la Superintendencia de Notariado y Registro 

y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que en un término no 

superior a cinco (5) días, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones respecto del bien inmueble identificado con la matrícula 

No. 106-16285, ubicado en la carrera 12 # 21-31 Lote No. 23 Barrio Las 

Margaritas de esta ciudad, de conformidad con lo previsto en el artículo 375 

numeral 6º inciso 2º del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 134 del 17 de 
septiembre de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 
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Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - La Dorada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2696c9bcea76836270d50e739629c6fce05f044a5e4da26d1aef3eabd70352f3 

Documento generado en 16/09/2021 05:54:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


